
SEMARNAT 
SECRETARIA l)E 

MEDiO AMa lENTE o ~~~~V~. 
Y RHCURSOS NATURALES ENERGfA Y AMBIENTE 

,¿::JN'"'''"N~~;~:>\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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C. ELSA MAGAÑA GRANIEL 
OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, S.A. DE C.V. 

· . · .  

·ASUNTO:ticenci~' Ambiental única 
BlTÁCÓRA:Ú9/LUAÓ118/04/17 

En atención a la solicitud ingr¡_;sada, a esta Agencia Nacional de.Seg~rjd~d l~du~trial y de 
Proteccic)n al Medio Ambiente el el Sector Hidrocarburqs.en lo sucesivo!<~ 1:\,(jENCIA. .el.día 17 
de abtil de 2 O 17 y twrnacla para su atención a la Dirección Gr:;neral d¡_; Ge;¡tión Comercial, 
adscrita ala Unidadde Gestión, Supervisión, Inspección y \li¡;ilancia Comr:;rcial, por medio del 
cual en su car~cter,derepresentantelegal·del,establ.e,eimientopPER,AQqRI:\ TABASQUEÑA 
EDMAGRA. S. A, DE C.Y ., ES.TJ:\(IÓf\J DE SERVICIO E07 566, cq-~ uqicad?f1 en CARR~TERA 
VIL~.I:\H~RMOSA3cA~DEf\JM xf0._-•. _ 1+3oo,, coLOf\JIA ANACLEifO• pANA~J:\Üy lRA 
SEc(;t~N. C.P. 8628o;.MUNibr:iio CENTRO, E~TADQ OE TA,BA*Q, eh lo sycesivo el 
REGl)~ADO. tra}:nita,Lii:encia Ambiental úrilca (LAU}. ·Una ~ez evátuád~' la iqforhlación. 
presentada, y · · · · · 

e O N S 1 ÓERAN·DO 

l. 68!~ e~ta Direcei6.11 General de Gestión cornerdal estorhp.et~nte para reVisar, evaluar 
y resOiyersobre la LJ:\U.solicitada por el REGULADO, dec:oqf9rmidad conJo dispuesto en 
los artíSulqsjfraccion XXVII y 3.7 fracción XVIII del ReglaO)ento Interior de la Agencia 
Nacional d~ ~eguridad Industrial y de ProtecCión ál tviedio ··"rnbi~qte del Sector 
Hiclrocarbúf'Os .. ? . · ' 

'.;.::.:::'::-·.:.' •' ··.<··':: .. :.... ·>·" ', '' :. ' ,:.·. ' ' .· .. :.::··:',:':. ,:::·'.::::·.:: ...... :··:··: 

11. Que el dfa i7 de abril de,20F se recibi6 en la AGgN<;:IA, la ~.?liéitud de LAU para el 
establecimiento 0PE~~p0RAiT.J:\BAS(l~~ÑA tPti/!?NG~i\.;•S.AiDE C.V .. misma que fue 
registrada con númeri:i'd~ bitácpra 09/LllAOU8/04/li, 

,, .. ,.,•-''," ·,,·, ,., ' .. '," .. ,, '• ... , •',"• ,., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12814/2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2017 

''2017, Año del C~nrenarJo de la Pr.omulgación de !a C~:ln$·titlidón Pc>lític:<l de los [st~;~.dos Unidos Mexic;;;lnos'' 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOllS/04/17. 

Por lo tanto, con fundamento en losartículos 1, 3 fracción Xl, 4:!) fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agepcia Nadp~al de Seguridad Industrial y dePrbtesÓór¡ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 .~ISde la Ley Gerierai dél. Jq~\librio Ecológico y la 
Protección al ,c)~biente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Regl~mer:ito Interior de la 
Agencia Nac;ionaJ de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arpb.ient~. del Sector 
Hidrocarburqs; 6, i6, 17 BIS apartado A) fracción VI dE!l Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mate[ia dePrevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además d.el Acuerdo porel que se .reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece .los prócedimientos para obtener la LAU, 
mediante un tr~rpite único. a~( corno la actualización de la informasión dee~isiones mediante 
una céd~la de operación anual, publicado el 11 de ab¡il de .1997. as{ como las demás 
disp.osiciones que resulten aplicables, .esta Dirección Geriéral de Gestión .Comercial, 

'·'· :: ·'' ' .'· ' ·...... : '•' " ' ',' '·· '.,, •',' .._". ' ' 

R.E.SU E LVE \ ··•· · .••.. •··. 

PRIMER().· Terer por cumplidos los requisitos técoi¿os y l~gaie$ pr~skntadps por el 
RECiU~~po par~tramitary obtenerla Liqmda Am[lient¡:¡j(Jnic¡:¡. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
'" ,.,, ' 1 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU~ASEA/1899-2017 

La presenteLicencia Ambi~ntaJ Única qq.e9asujeta aLc~~~Hrniento de las sigurent.ef 

coNotc 1 o N AN+Es 
l. La LAU ~~p¡:¡ra el fu~cio~am1entoy la oper~ción 'del ~stabt~dfni~Ato denominado 

OPERAÍ)O~AJABASQUEÑA EDMAGRA, S.A. DE C.V., .EoyS.ó§ con ubicación en 
CARRETERA VILLAHERMOSA-CÁRDENAS KM. lt~OQ SN, COLONIA ANACLETO 
CANABAL lRA SECCIÓI'J• ~.P. 86280, CENTRQ, 8SJAQ(;).DE TABASCO, que se dedica 
a la comercializacióng!=g~s.qlinaydiesel, con qqªcap.a<;idad instalada de suministro 
anual de 5,763,240 lftros Pemex, Magna, 1;518;547 litros Pemex Premlum y 
6,464.089 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla l del presente. 
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SEMARNAT o ~~~~u:!:. SECRETAUfA DE 
MEDIO AMDIENTE 

Y· aECURSOS NA1'URAUS ENERGiA Y AMBIENTE 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial' 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12814/2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de !a Promulgaci6n de la Constitudó11 Política d~ los Estados Unidos Mexicanos" 

i _pi sp~os.~ri9_L : • . __ 

~-~J~~~~ilfr?;~:-"~:: ·::·:: ..... 
~ .. P.!.?.R~f!§_ªri.Q:.A:_ ...... ::,.,:.: ... ·.·.:,.::;.:.:'_:·.-:." ..... 
!_Qi~P~9.Sªfio}.; . ...... ... . . 

.. ;_pj~~-~Q~ªrio:{:_.,· ... _ .. L. __ _ 
[Jisp~Q2ª!i(l,Z ____ :_:_ 

,.Pi~pel')s,;:¡_rlg ___ ?.. ........... .............. _ 
! Válvula de venteo · ,,. --~-- ........... ''"'" ........ ,_,,,.,,,,, __ ·-···· --·- "''"'' .. " .: ............ ··- -. 

. LáPreseAteLAU.St;> e~pidepor única v~z eni.antq él E. ·~t<WIIo(:II"Jll~ 
ubicación o deácfi:Jidad, segúple fue autorizaqa. Si 
nUeVa, ~,t..u.isi ,existe carrbio de ra,zón ~Ocia!, 'i1nrnF•nt;,n. 

aiTacenarrienfo~' ·. call}J:iiqs ·de · proceso;_ a . __ rr. _¡puacronc. 
generadórl de niJeYj)~. r~;;itiuos peligrosos. Oeb~. '""''<·~>ht::>r· 
actualizadón.a las t:¡pndidonantes respectivas. ..• . ···- .. ··.·. ···· ..... _.·· ·.· .. · __ •• ·-······ .. 

no cambie de 
soliCitar una 

:calpactClaCl de 
o la 

solicitud·. de 

L~ .~AU · é'. ,intransf~rible a otros establecimientos :y se otqrga ~in Perjuicio de las 
aytorizacioriet, permisos y registros que deban obteners.e de ésta u otra autoridad 
competente. 

E(~E(;'ytADO, basta en tar1to no se emifanlin,eamieH~o~; dire¡:thces. criterios u otras 
disp(¡siciqpes adminis.t'rativa~ de. caráct7r generaLpor P,1!Jte. qe esta AGE~ÓA. deberá 
remitica)a{~cretaría de,ryledio Ambient¡>_yRecurso~_ ('Jaturali:s su c;._édy.lade,Operación 
Anual enlp;;tén;ninos vig~rites estableCidos, a p(irtirdel 8:ñb 20~8/ <:.· ; 

('•) 

Asimismo·~~·~[GY~ADO, deberá estiM~ry repÓrtarer¡ la d-édd:i~deÓperación anual 
correspondienb~.;;~onfor~.e .a, lo establecido en el A1Jf~01o.}Od~l Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Esól,ógico y la Prqtección .al Ah11:lief1t,een materia de Registro de 
Emisiones y Transfereritiadetontarnin¡antes, las e'(\lisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benteno, tolu.eno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación de .los tanques de almacenamiento y los dispensarios de· gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 
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VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12814/2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2017 

"2.CH 7, Año del Centenario de !a Proml.Jlgadón de !a Cnl1Stituci6n l)olítíta de lo:; Estado$ Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambienteen mateiiáde prevención y C?ntrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las NormasüficialesMexicanas vigentesqujles sean aplicables. 

El REGULADO deberé dar cumplimiento al Artículo 109 [)is de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones yTransferenciade Contamin~nte:;rcuando existan 
emisiooe~ o transferencia~ de contaminantes y sustancias que se encyentren listadas y 
que CUQ1plen el yrnbral qe reporte establecido en la. Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEfy!,A.RNAT -20l3. la cual e~tablece la lista de susta~ci~s slJjetas a reporte para el 
registfdde emisiones y transferencia de contall')inantes; en e2ter11ismo orden de ideas, 

rede.perán reportar las emisiones..fugitivas correspon9i~fltes,········•·.···········.··············· .•. ·..•. ·• 
EIREGULADQ, encas9 de paros programados por mantemmfentod~ la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá d~r avi~o por escrito a esta 
AG~NCIA por lo menos con 10 .d[as hábiles de anticipación informando las medidas de 
segurida.p queserán.irnpl~lnentad().S para evitar.riesgos operacional~sy ambientales. En 
~l . .;aso de paros circun~.tªriciales, el,REGULADOdeb.erá da~ av\59 d~ ll')ªnera inm€'diata 
aJa,s deperidencia,s deProteq;ión Civil correspondieQté. .. . . . 

Para el c~so de paros programados por rriante~imienr:o. el REdVLADO deberá 
implementar.lasmejores prácticas para minimizªr las ernisiores de contaminant<;s a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios. u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte d.e estáAGENCJA. · 

El REGULADO deberá realizar acciones de man~enimiento p,e;iÓdico a/los equipos 
indicappsen la Tablal de la presente, mismas que deberf!nregistrarse•éQuna bitácora 
de ope(aciqpque será susceptible a ~er verificada POLE':StaAGENCI,Il. .. 

El REGULAD() deberá participar en •los .planes de. con~inge~ci~;qye instrumenten las 
autoridade.§afl')bient.ales locales, co9el'fin de controlar la cont¡.¡rpinaciónque se presente 
por condiCiones rpeteprolqgicas desfavorables. ?·· ~OJi.siop~s· extraordinarias no 

controladas. .. > •·•··••··•··••·.· •. ·.·.·• > . · .. ··.··· . · ·.•.· .. ···••··•···.· •. ·. • •.•. ····· · 
El REGULADO deberá llevar Unabitácora de operaCÍÓ~, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
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"2017, Arlo del Centenario de!~ Prnrnulgadón de 1~1. Constltuó6n Pt)lítica de los Esta.dos Unido~ Mexicanos". 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de laley General para laPrevención y Gestión,.lntegral de los Residuos. 
así como en laNOM-16l-SEMARNAT~2011, que estable,celp_s cri~erios para clasificar 
a los Resid~osAe Manejo Especial y determinar cuáles están§l!Jetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o ~xclusión a dicho 
listado;,asfcomo los elementos y procedimientos para.la formulación.de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá gararibzar que el manejo dentro yfuera de sus instalaciones de 
icJs residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lq ~stablecido en los Artículos 
151;•151 Bis, 1 S 2 .. 152Bis de la Ley General deL Equilibrio Ecpl§gicoy la Pro:tección al 
Ambiente, a los ¡!\rtíc.ultis apl.icables de la Ley General para la ~rev.~nción y Gestióri 
Integral de los Residuos, su Reglamento ya las Normas Oficial¡;:s Mexicanas yigentes 
aplicables en la materia. · ·... ·.·.. ···... ,.· , · 

XV. El REGULf\DO. deberá garantizar el cumplimiento del ~rtículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevenpióny Gestión Integral de losResiduos,enieLcual se establece 
el procedimiento para la identificación de .los residuos ¡¡eligroso~ •• ?sí como de los 
artículos 43y 45 ds-1 Reglamento de la Ley General.paralaPreyem:ión y¡:;estión Integral 
de lqs Residuos, en el caso de que el REGULA[)O genere nue~osresi?uos que ppr sus 
c~racterísticas sean considerados peligrososs¡;:gún lá NOM"052-SEMA~~.I\T~200S. 
debe[áactualizar su LAU · · · · · · · 

XVI. E];g~dULADO deberá ~arantizar que eialmacenamiento delos resi?Uo{ peligrosos 
generados dentro desu establecimiento cumpla con lo estableCido en los Artfculos 82 y 
84 ds-LReglamentode la Ley General para la Prevención y Gestiór;¡ Integral de los 
Residuos.<- · 

:::·:::.::.-.:·:.:: .. :· ... '.':· .. ::··: .. ' .. :· ... " " ' . · .. · ,. . · .. ·· ..... ·:· .. :· .... >.''\ ... · 
XVII. El REGULA!)() deb.~rá contratar los servicios de empresas debidaróente autorizadas 

para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley (:leneral para la Prevención y. Gestión Integral de los Residuos. 

\' ''" 

XVIII. El REGULADO en la op~rat:ióny funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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1'2017, Año del C~me11ark) d~~ la Pn:unu!gac:íón (k l11 Con~titudón Política de !os Estados Unidos M~xir.anos." 

derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de lascondicionantes fijadas e.n esta LAU, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protefción aJAmbiente, la Ley GeneraL paral~ Prevención y Gestión 
Integral de los Residups y los Reglamentos que de ellas s~ derivan. así como en las 
Normas OficiálesMexicanas y otros instrumentos jurídicos Vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, asícomo lapresentación de quejas 
en formajustifir::ada, y reiterada .o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes partir::ulares o 
nacipnales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiCiones aplicables. · 

TERCERO .•. Notificar al C. ELSA MACiAÑA qRANIEt,··.en.represent~ció~ del establecimiento 
OPER}\1,1.9RAJABASQUEÑA EDMAGRA, S.A DE ¡:.V,. elpr~sente acuerp() de conformidad 
con él artículo 3 S dé la LeyFederal de ProcedimientoAdministrativo. · · · 
ATIN~MENTE . . . . 

EL DIRECTOR~ 

AL VAREZ ROSAS 
el oopr>'/-' i& tpnias'·dri·c·Onodm_li!riti:Q'e eüe o~1.1nto son teri)ifidOS.Y(? ·.dú:tt6oii:a· 

·>'lhg;·p~.rl.os Sa.lva.dof de: R.e'gul.e.s·Ruizc-Fu.~.~s.~·Qlrt'c.mr'Ejecu~ivo de. la ASE.~. ' 
..... ~.iOI. Ull,!i,<!!i Cardona.:Torres.~ 'Jefe:de·Unlda.d de G~stión,.tndustrial · 

BITÁCORA09/LUA0l.l8/04/l7 
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